
BOJA núm. 73Sevilla, 27 de junio 1996 Página núm. 6.813

Granada, 16 de mayo de 1996.- El Delegado, Antonio
Jerez Martínez.

CORRECCION de errores de la Orden de 25
de abril de 1996, por la que se autorizan tarifas
de agua potable de Bedmar y Garcíez (Jaén) (PD.
1430/96). (BOJA núm. 52, de 4.5.96). (PD.
2250/96).

Advertidos errores en el texto remitido para la publi-
cación de la citada Orden, se transcriben a continuación
las oportunas rectificaciones:

En la página 4.421, columna 2.ª, línea 4, donde dice:

«Hasta 20 m3/trimestre 935 ptas.»,

debe decir:

«Hasta 20 m3/trimestre 935 ptas./m3».

En la página 4.421, columna 2.ª, línea 5, donde dice:

«Más de 20 m3/trimestre 9.346 ptas.»

debe decir:

«Más de 20 m3/trimestre 9.346 ptas./m3»

Sevilla, 19 de junio de 1996

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 29 de abril de 1996, de la
Delegación Provincial de Jaén, autorizando el esta-
blecimiento de la instalación eléctrica que se cita.
(Expte. 7070). (PP. 1858/96).
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Visto el expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial, a petición de Cía. Sevillana de Electricidad, S.A.,
con domicilio en Paseo de la Estación, 27 de Jaén soli-
citando autorización para el establecimiento de una ins-
talación eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/1966 de
20 de octubre y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 24
de noviembre de 1939 sobre Ordenación y Defensa de
la Industria.

Esta Delegación Provincial, ha resuelto:

Autorizar a Cía. Sevillana de Electricidad S.A., para
el establecimiento de la instalación eléctrica, cuyas prin-
cipales características técnicas son las siguientes:

Finalidad de la instalación: Mejorar el servicio eléctrico
en la zona de la Castillería y la Ventilla de Fuensanta de
Martos y Martos.

Características de la instalación.
Línea eléctrica.
Origen: Apoyo de línea que alimenta al C.T. Deno-

minado «Pilar de Reyes».
Final: Centros de transformación que se proyectan.
Tipo: Aérea.
Longitud: 3.125 metros.
Términos municipales afectados: Fuensanta de Martos

y Martos.
Tensión: 25 Kv.
Conductores: Al/Ac de 54,6 mm2 de sección total.
Centro de transformación.
Denominación: «La Castillería» y «La Ventilla».
Finalidad: Electrificación Rural.
Tipo: Intemperie.
Potencia: 100 + 100 Kva.
Tensión MT: 25 Kv.
Tensión BT: B 2.
Presupuesto en pesetas: 13.472.762 ptas.

Declarar en concreto la utilidad pública de la insta-
lación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados
en la Ley 10/1966 sobre expropiación forzosa y sancio-
nes en materia de instalaciones eléctricas y en su Regla-
mento de ampliación, aprobado por Decreto 2619/1966
de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras
no cuente el peticionario de la misma, con la aprobación
de su proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los
trámites que se señalan en el Capítulo IV del citado Decreto
2617/1966 de 20 de octubre.

Jaén, 29 de abril de 1996.- El Delegado, Francisco
García Martínez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, sobre solicitud de modificación del expe-
diente de convalidación de las concesiones V-2103;
JA-183-MA; V-2822; JA-275-MA y V-2978;
JA-298-MA, expediente de conval idación
EC-JA-076 Reformado, de titularidad de don Juan
Antonio Lara Jurado. (PP. 1970/96).

Solicitud de modificación del expediente de conva-
lidación de la concesión EC-JA-076 Reformado.

Plazo de la Información Pública: 20 días hábiles con-
tados a partir de la publicación de este anuncio en el
BOJA.

Se convoca a esta Información Pública a cuantos ten-
gan interés en el asunto (artículo 86 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en concreto a los Ayuntamientos de Ronda,
Parauta, Cartajima, Júzcar, Faraján, Alpandeire, Igualeja
y Pujerra.

El expediente estará a disposición de los interesados
en el Servicio de Transportes de esta Delegación Provincial,
sita en c/ Avenida de la Aurora, núm. 47, Edificio A.S.
Múltiples, Avda. de la Aurora.

Málaga, 9 de mayo de 1996.- El Delegado, Carlos
Morales Cabrera.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Granada, por el que se notifican resoluciones y actos
de trámite, relativos a expedientes sancionadores en
materia de Sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que más adelante se relacionan, que en la Sección
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13,
planta 1.ª, se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, comprensiva del expediente
sancionador que se le instruye; significándole que en el
plazo para la interposición del recurso que, en su caso,
proceda comienza a contar desde la fecha de esta
publicación.

Número Trámite que
expediente Notificado a Ultimo domicilio se notifica

108/95 Rodríguez Tobar, Ctra. Almería, 19
Angela (Torrenueva) Resolución

523/95 Frío Gadir, S.A. Módulo 311
Mercagranada
(Granada) Resolución

581/95 Díaz Sabio, Río Benvézar
Ricardo (Pueblo Nuevo) Resolución

312/95 Gómez Mancilla, Guayana, 7
Antonio (Motril) Resolución

474/95 Alvarez Carran- Módulo 11
za Angel Mercagranada

(Granada) Resolución
473/95 Pescados Antoñín,Módulo 9

S.L. Mercagranada
(Granada) Resolución

377/95 Rubinat Piñol, Plaza Venus Bajo 3
Alberto (Motril) Resolución

497/95 Taboada Doña, Derechos Huma-
Antonio Javier nos (Churriana de

la Vega) Resolución
444/95 Lara García, Cruce de Moraleda

Fco. Javier (Moraleda


